
INVENTARIOS 
DOCUMENTALES



FUNCIONES
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RESPONSABILIDAD DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS Y 
JEFES DE OFICINA
• Acuerdo 038 de 2002 del Archivo General de la Nación. 

El servidor público será responsable de la adecuada
conservación, organización, uso y manejo de los documentos y 
archivos que se deriven del ejercicio de sus funciones.

• Acuerdo 042 de 2002 del Archivo General de la Nación. 

El respecBvo Jefe de la oficina será el responsable de velar por 
la organización, consulta, conservación y custodia del archivo
de gesBón de su dependencia.



Organización Documental

• Proceso archivístico orientado a la clasificación, la ordenación y la 
descripción de los documentos de una institución.
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C O D



Organización Documental

• Clasificación: aplicación de las TRD (series y subseries)

• Ordenación:
- Ordenación de carpetas (alfabé4ca, cronológica, numérica)
- Ordenación de documentos al interior expedientes (principio de orden natural)
- Depuración 
- Foliación
- Hoja de control
- Rotulación 

• Descripción: elaboración de inventarios
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IGD.01. Instructivo para la organización de 
archivos de gestión



TRD – CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL
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ACTAS DEL CONSEJO DE ESCUELA

ACTAS DEL CLAUSTRO DE PROFESORES

ÓRDENES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL



Descripción Documental

• Fase del proceso de organización documental que consiste en el
análisis de los documentos de archivo y de sus agrupaciones, y cuyo
resultado son los instrumentos de descripción y de consulta.
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Ejemplos de instrumentos de consulta



Inventario documental

• Instrumento de recuperación de información que describe de manera 
exacta y precisa las series o asuntos de un fondo documental.
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Función de 
los 
inventarios
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¿Qué documentos y expedientes hay? 

¿Cuántos?

¿Donde están?

¿Quién entrega?

¿Quién recibe?



INSTRUCTIVO IGD.01
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¿Cuándo se deben realizar inventarios?
• Permanentemente al organizar los archivos de gestión (en cualquier 

soporte)
• Cuando se realizan transferencias primarias (a archivo central)
• Cuando se realizan transferencias secundarias (a archivo histórico)
• Cuando se entrega el cargo o se culmina una vinculación contractual 

(funcionarios y contratistas)
• Cuando por motivos legales o técnicos se trasladan documentos o 

expedientes
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TRES EDADES O CICLO DE 
VIDA

Etapas sucesivas por las que atraviesan los documentos desde
su producción o recepción, hasta su disposición final.
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ARTÍCULO SEGUNDO: 
Todo servidor público al ser vinculado, trasladado o desvinculado de
su cargo recibirá o entregará según sea el caso, los documentos y
archivos debidamente inventariados para garanHzar la conHnuidad
de la gesHón pública.

ARTÍCULO TERCERO: 
La entrega y recibo de los documentos y archivos a que se refiere el
arKculo anterior, se hará de conformidad con la Tabla de Retención
Documental. Para tal efecto, se diligenciará el Formato Único de
Inventario FUID.
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Informe de GesJón



Informes específicos

• Informe de Normatividad
• Informe de Gestión
• Informe Académico
• Informe de Recursos Financieros
• Informe de Talento Humano
• Informe Novedades especiales de Inventario
• Informe de Archivo
• Informe de Contratación



Ejemplos





SERVICIOS

• ACTUALIZACIÓN DE TRD. Ext. 1104
• ASESORÍAS Y REVISIONES ARCHIVÍSTICAS. Ext. 2183
• CONSULTAS DOCUMENTALES. Ext. 2183
• INSUMOS ARCHIVÍSTICOS Y CUENTAS SERVICIOS 

OPERADORES. Ext. 2193
• VENTANILLA ÚNICA PRESENCIAL. Ext. 1204 /1205/2191
• VENTANILLA VIRTUAL. Ext. 1105
• DIGITALIZACIÓN DOCUMENTAL. Ext. 2283
• DIRECCIÓN. Ext. 1103
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• Instructivo para la organización de los archivos de gestión IGD.01
• Instructivo para la Eliminación Documental IGD.02
• Instructivo para la Consulta de Documentos IGD.03
• Instructivo para las Transferencias Documentales IGD.04
• Instructivo para la Digitalización de Documentos IGD.05
• Instructivo para la gestión de la Ventanilla Virtual IGD.06

• Organización de expedientes digitales e híbridos 
• Expedientes Electrónicos
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